
 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Ordena Requerimientos   

Proceso:   Ejecutivo Singular   

Ejecutante:  Banco de Bogotá S.A 

Ejecutados:  Dial Ingeniería Diseños y Acabados 

S.A.S  

Diego Fernando López Aguilar 

Luz Adriana Saldarriaga Martínez  

Radicado:      630013103003-2021-00297-00 

 

 

Octubre trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

El apoderado de la parte actora ha elevado petición tendiente a 

que se requiera a los pagadores del Ejército y Policía Nacional a 

efectos de que brinden respuesta a la medida cautelar a ellos 

remitida. 

 

Sobre el particular, se aprecia que, en efecto, las contestaciones 

que han arribado no permiten establecer la efectividad o no de la 

cautela, de modo que se acogerá la petición.  

 

En suma, el aludido memorialista pretende se requiera a la 

Oficina de Registro local en tanto omitió indicar el resultado de 

la cautela decretada sobre dos inmuebles, en tanto no las incluyó 

en la nota devolutiva remitida, razón por la que se ordenará lo 

pertinente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al pagador del Ejército Nacional a efectos 

de que brinde en forma inmediata respuesta de fondo al oficio 

número 501 del 05-05-2022. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al pagador de la Policía Nacional a efectos 

de que brinde en forma inmediata respuesta de fondo al oficio 

número 500 del 05-05-2022. 

 

TERCERO: REQUERIR a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Armenia a fin de que informe el resultado de la 

medida cautelar de embargo decretada sobre los bienes 



 
inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias 

números 280-82840 y 280-13706 en tanto no se mencionaron en 

la nota devolutiva de fecha 30-08-2022. 

 

 

Líbrense las comunicaciones contentivas de los requerimientos 

que anteceden.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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